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En la  Ciudad de Palma de SSalloroa» Capita l de l a  p re ^ n c l4^il^ s  

Balearesi siendo l a  horandlez y nueve del d ía  s ie te  a^eto^'  ̂ /,///;
•ode m il novecientos cincuenta y dos, me constittiyo en ^i;;!^Salón^ , 

de Sesiones de esta Casa C on s is to ria l, con e l  3r*Aloalcfes*j5, 

ob jeto de ce leb rar sesidn ord inaria  en primera convocatoria y 

habiendo transcurrido quince minutos sin  que haya número su fi 

o len te de señores voca les  para poder ce leb ra r la , procede reu

n irse  de nuevo, en segunda convocatoria, e l  próximo d ia  nueve 

de lo s  co rr ien tes , a la  mi sma, hora.

EL ALCALDE,

E l Secretario ,

Nfi 33
SilSION ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATORIA POR E L ----
AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA,9 DE AGOSTO DE 1952.

En l a  Ciudad de Palma de Malí,oroa, Capita l de l a  p rov in c ia -

de Baleares, siendo la  hora d iez  y  nueve de l d ia  nueve d e ----

agosto de m il novecientos cincuenta y dos, se reúne en e l  Sa

lón  de Sesiones de esta Casa C on s is to ria l, bajo l a  Presiden—  

c ia  del Ilm o.S r.A lca lde  Don Juan C o ll Puster, e l  Ayuntamiento 

Pleno con as is ten c ia  de lo s  Sres. ten ien tes de A lca lde y Con

c e ja le s  Don Pranolsco Suaa Sa lz, Don BartolomI P izá  Perrá,D. 

Jesds Antich B i l ,  Don Josó Nadal Horrach, Don Josó Prau Juan, 

Don Josó Pona Marqués, Don Antonio L labrés Morey, Don Pranci^ 

co Castaño Salvá, Don Lu is G.Pascual González, Don Juan Agui- 

la r  Sancho, Don Bartolomé Gaita Horrach,el In terven tor de Pon 

dos Kftmicipales Don Jaime Busquets Mulet, y  a s is tid os  de mi , 

e l  in fra s c r ito  S ecreta rio , a l ob jeto  de ce leb rar sesión o rd i

n aria  en segunda convocatoria y siendo ya la s  d iez y nueve ho 

ras y catorce minutos, e l  Sr.Presidente abre la  sesión, dándo 

se le c tu ra  a l acta de l a  an terio r que se aprueba por unanimi

dad.



^  9
Se acuerda darae por ent¿ 
rada e s c r ito  Exorna «Diputa 
cl6n r e la t iv o  a l pago dé
la s  estancias causadas —  
por lo s  internados en lo s  
Establecim ientos B en éfi—  
eos. — ----------------- ------—

Seguidamente se da cuenta de tm 

e s c r ito  del lim o .S r.P res id en te- 

de l a  iSxoma. Diputacidn de esta 

p rov in c ia , fecba  24 de ju l io  pa 

sado, que d ice a s í: "Aclarando- 

e l  e s c r ito  de fecha 21 de junio próximo pasado, tengo e l  ho

nor de Comunicarle que e l  sentido de l mismo no es e l  de car

gar a l Ayuntamiento de Palma la s  estancias en loa  E stab lec i

mientos benéficos de esta  Corporación, a menos que e l  Ayunta 

miento s o lic ita s e  l a  admisión de alguna persona en alguno de 

lo s  establecim ientos de Beneficencia P ro v in c ia l.-N i tampoco- 

es ob ligac ión  del Ayuntamiento, e l  señalar lo s  b en e fic ia r io s  

que se deban acoger en lo s  mismos establecim ientos de Benefi 

cencía P ro v in c ia l." (E n tra  e l  Sr.Pébregas en e l  Salón ). 

PRESI22ENTE: En v irtu d  de l voto  de confianza que me otorgó e l 

P leno, h ice  la s  gestiones con la  Diputación P ro v in c ia l pera- 

buscar una solución armónica y que no perjud icara  lo s  in te

reses municipales. El voto  de confianza me autorizaba,tam----

b ien , para poner o dejar de interponer e lis cu rso . La solu----

clón  buscada, creo que será a sa tis fa cc ión  de todos porque -  

reconoce l a  Diputación que e l  Ayuntamiento no tien e  que con

t r ib u ir  en lo  más mínimo en la s  estancias de lo a  Centros be

n é fic o s , siempre que no sea a p e tic ión  del Ayuntamiento.Rueg 

a lo s  señores p eriod is tas  que recojan  es ta s  manifestaciones, 

para que llegu en  a conocimiento de todo e l  público.

Se acuerda darse por enterada de l a  comunicación tra n sc r i

ta .
Seguidamente se da lec tu ra  a l -  

dictamen que se tran scribe : "E l 

Consejo de Administración d e l — 

S erv ic io  M tm icipalizado de Pom- 

pas Fdbel^res. en ses ión  celebrada e l  d ía  de ayer, acordó e le  

v e r  a l a  Corporación en P leno, la  liqu idac ión  d e l  ed e rc ic lo -  

económico del año 1951, déla  que resu lta  un b en e fic io  de

3.
Se acuerda aprobar a e fe£  
to s  Tributarios,"^emoria , 
In ven tario  y  Balance d e l-  
S erv lc io  m m iciap lizado -  
de Pompas Fúnebres, co----
rrespondiente a 1951.""
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i  ^  ̂  ^de 103*610*97 en bruto, y con B rreglQ  a lo  que pr|ío®pTO í̂|p. i|

e l  arta 12, apartado d ) de lo s  Estatutos por que S í|
i ' • ;¡r'

l a  Empresa M ixta, a cuyo e fec to s  se acompañan los^ <íocu:^. t *' ^
\  ^  ^

mentes sigu ien tess la.-Memoria Explicative*-2fi*-Ba5.«M©~ 

de situación  en 31 de diciembre de 1951»-3®.-Balaníie''''fesí^-' 

n era l*-4® .“ Inven tar!o  General.-S^.-Cfuenta de Pérdidas y -  

fanancias^-Propueeta de Ainortización*-?^.-Propuesta de -  

reparto de b e n e fic Ío s .-8a,-Inform e del S p .in terven to r.—  

l a  labor y gestión  lle vad a  a cabo por l a  Empresa durante 

e l  e je r c ic io  pasado, queda plenamente r e f le ja d a  en lo s  -  

precedentes e s c r ito s ^ ^ o r  todo e l lo ,  este Consejo t ie n e -  

e l  honor de someter a l Exorno .Ayuntamiento Pleno, la  c i t a  

da liq u id a c ió n , por s i  merece su superior aprobación-Pal. 

ma de M allorca a 30 de mayo de 1952.-E l Presidente del -  

Consejo de Adm inistración.-Nadal Horrach.-Rubricado*”

Extractos de la  documentación adjunta y que se c i t a  en -  

e l  dictamen que antecede que se ha tra n sc r ito .

Balance de situación  en 31 de diciembre de 1951, pesetas 

1*765.116»85.

Balance Ceneral en l a  misma fecha: 1.152*045'09 pesetas. 

Demostración de la  Cuenta de Pérdidas y Granancias.-dH)IAL 

en 31 de diciembre de 1951: 157*501*04 pesetas.

Estado demostrativo déla cuenta de EXPIi0rACI0N:362.967'68 

p ts .

Idem. Cuenta Gastos Generales: 162*457*01 pesetas.

Propuesta de amostización para 1951:

Tota l am ortz.tracciones: ........ 10.370*02
id e . id . in s t .y  m ejoras*.......... . 5 . 459*94
Ídem. id .  m ob il.y  u te n s i l io s . ..7.778*84

Tota l amoBtizaciones................................... 23.608*80 pesetas.

Propuesta de reparto db b en e fic io s , que e l  Consejo de Admón. del

S erv ic io  % n ic ip a liza d o  de Pomas Pdnebres, e leva  a l a  aproba----

ción  del Excmo.Ayimtamiento Pleno? B en efic io  neto:80.002*17 p ts .

25 ^ T a r i f . m  U tilidades:20 ,400*55
15 ^^Regargo P r o v in c ia l . . . .3*060*07 23.460*62

Remanente que se d is tribu ye :

10 ^ a fondo de Resezva» •*« ¡ »• • • • • • • • • • • • • • • •  • 5»654*15
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%  P a rtio ipao ión  Gerente....................................... 2.827'07
Idem* socio Sr.D .^osI in o re t 8»010*05 
Idem. Idem* Don J an CaTalá. «8»010*06 
Idem* Ídem* Don Ajgustín Alonso 8*010*06
Idem* ldem*Ayuntamiento Palma*24*030*16 48*060*33

T o ta l..........................5 0 5 F
IB C S t

Como t|lera que durante e l  e je r c ic io  se ha repartido 

a- cuenta de b e n e fic io s , a lo s  socios c itados , respecti^ 

vamente la s  cantidades de 3*000*00 pesetas a cada uno- 

y a l Ayuntamiento 9*000*00 p ese ta s .-T o ta l 18*000 p ts  • 

debiendo p e rc ib ir  m  l a  actualidad, lo s  mismos soc ios- 

y respectivamente la s  can tidades:?.010*05,5*010*06, —  

5.010*06 y a l Ayuntamiento 15*03O*16:T0TAI.;48.060»33

Las p artic ipac ion es  de lo s  &r*es Socios están sujetas a l 

impuesto de U tilid ad es  por T a r ifa  I I ,  as í como la  del Ue- 

rente por Ta±4fa I ,  a sus costas.

Informe del S r*In terven tor:

**ExaMlnado por e l  que suscribe,In terven tor de este  Exorno. 

Ayuntamiento, e l  In ven tario  y Balenoe presentados por e l  —  

Consejo de Administración déL S erv ic io  Municipalizado de —  

Pompas Pdnebres, situado en 3. de diciembre de 1951, as í co

mo e l d e ta lle  de la  Cuenta de Pérdidas y Ganancias en la  —

que resu lta  un b en e fic io  de c ien to  tr e s  m il s e is c ie n ta s ----

d iez pesetas con noventa y  s ie te  céntimos, resu lta  conforme 

con lo s  datos que ofrecen  lo s  correspondientes ñ ibros de —  

contabilidad*-En la  ¿^moria que e s  adjunta y  es l a  compara

ción de lo s  In ven tarios  in ic ia l  y  f in a l  que asimismo s e ----

acompañan, quedan especificadas la s  variac iones su fridas en 

lo s  Valores del A ctivo  y Pas ivo , a s í como la s  am ortizacio—  

nes y e l  reparto de benefic ios .-E n  su consecuencia y de a—  

cuerdo con lo  que disponen lo s  Estatutos de dichos S erv i

c ios , e l  que suscribe entiende que lo s  re fe r id o s  Inventario 

Balance y Memoria, pueden ser elevados a l a  aprobación del 

Exorno.Ayantamiento.-Palma de M allorca a 25 de feberro  de —  

1952.—E1 In terven tor, Jaime Busquets.—Rubricado***



o  \^  ^  \s,
Se acuerda aprobar e l  dictamen tran scrito  y  docimientpé-^qi -o

se acompañan, todo e l lo  a e fec tos  tributaidosjkSÓlamentíu^ 51?
S <  >Í ^

4# Seguidamente se acuerda awoba^^r:'»'^  ̂ /'
Se acuerda aprobar Expedien ¡
te s  de Suplementos de Cricff e l  documento que se transc2%l!^ a /f
to  por Transferencia* r. * <ĥ //

continuación: ^

•bebiendo atender durante e l  presente e je r c ic io  a l pago de —  

ob ligac ion es, para la s  cuales no e x ls te  cród ito  y otras cuyo 

consignado es in su fic ien te , e l  ^eniente de A lca lde que suscri 

be, encargado de lo s  asuntos de hacienda, y asesorado por la  

Comisión resp ec tiva , y  conforme a lo  dispuesto en e l  apaartado 

4 del a rte  664 de l a  v igen te  Ley Municipal de fecha 16 de Di

ciembre de 1950, t ien e  e l  honor de proponer a l Pleno de l Ayun 

tamiento, lo s  sigu ien tes Suplementos de Cródito por (Transfe

ren cia , dentro del Presupuesto Ordinario del corrien te  e je r c í  

d o ,  a saben
AUMENTOS

Conceptos, ______________ Pesetas
4® I® ICO conservaciones e in e ia la

clones e le c ..................►•♦.7..*44*000*00
o® 1® 520 Mat*.0asa Socorro........... *12*000^00
10® 1® 563 M at*m obil.lim pi.y aten

ciones san ita ria s  Escuelas*• . 30*000*00 
10? i?  5^^ Aseo mensual y c a i f a . id * . * . . * . 5.000*00
10® 6® 651 Adqui s i . l ib r o s  B ib lio te c a ..........5.000*00
11® 1® 693 Conser .y  rep .C .C on s is to r ia l.. 25.000 *00
11® 1® 695 Idem. Ídem. E s c u e la s .. . . ..........15.000*00
15® U® 866 S erv.in terven .qu irú rg icas a

funcionari o s • * . . * . .  ....................1 5 .000*00
U® 079 Medicinas B en eficencia . . . . *.6 0i000*00

15® U® 880 Idem, funcionarios..........*.*...60 .000*00
(TOTAL aumentos p ese ta s ..• .TSVl.OOO'OO

BAJAS

3® 2® 154 M ateria l Bomberos......... ............. 35.000*00
í?  1® 159 M ateria l C ircu lac ión .. é. . . . . . . 7.000 *00
4® 2® 173 Gastos Conserva.Mercados......... 15.000*00
4® 4® 186 Conserva.y repa.Ma -tedero......... 72.000*00
S? 2® 463 Manutención deten idos.* .. . . . . .2 *0 0 0 *0 0

3® 4o8 Ornato y conser.Cem enterio...50.000*00
7® 3® 489 Construcción sep tiltu ras .......... 50.000*00
10® 1® 662 Ídem.casa-habit .Maestros 1 ®

E n s e ñ a n z a . 40.000*00 
TOTAL BAJAS f̂fiSETAS..............V. 271.000 >00

Caso de merecer l a  a cep ta c ión *  7 .E . la  an terio r propues 

ta  de SUPLEMENTOS DE CREDITO POR TRAN3PERENCIA, deber*a expo 

nerae a l público a e fec tos  de reclamación, durante e l  p lazo - 

de quince días h áb iles , conforme determina e l  párrafo I I I __
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del artfi.6^4 de l a  vigente le y  de R'egimen lo c a l  de fecha 16 de 

Ití-ciemhre de 1950*-Este es e l  parecer de la  0oml3Íón ,V .E , reso l 

v e r i . -  Ealma de M allorca 12 de Agosto de 1952,-El Presidente,M . 

Nadal. -Ruhri oado • "

5, Seguidamente se acuerda aprobar
Se acuerda aprobación Cuentas
Generales E je rc ic io  1951 ♦------ e l  s igu ien te documento, qae ae-

transoribe a l a  le t r a :

«Comisión de Haclenda.-Excmo.Sr.-E3Cpuesto a l pdblico a e fec—  

to s  de reclazoación e l  expediente de la a  Cuentas Generales co— — 

rrespondientes a l E je rc ic io  de 1951 de lo e  Presupuestos del In 

t e r io r  y  Espeoual de Ensanche; l a  de Propiedades y  ^erechos, la  

de Depósitos y Pianzas y  l a  de Valores Independientes del Presu 

puesto, cuyo anuncio de exposición f ig u ra  in serto  en e l  B.O. de 

l a  P rov in c ia  n» 13.3311 de fecha 24 de a b r il de 1952., sin  que -  

durante dicho p lazo se hayan presentado reparos y observaciones 

a la s  iaismas.=El len ien te  de A lcalde que suscribe. Delegado de 

lo s  asuntos de Hacienda, en cumplimiento de lo  dispuesto en e l  

arta 774, apartados 1 y  2 ) de la  v igen te  Ley de Rógimen Local -  

de 16 de diciembre de 1950, se honra en someterlas, de acuerdo- 

oon esta  Comisión de Hacienda, a V.E«para su aprobación p rov i—— 

s ion a l, la s  cuentas Generales de In te r io r  y  Especial de Ensan—  

c he, y aprobación d e f in it iv a ,  la s  de Propiedades y Derechos, la  

de Depósitos y  Fianzas y  l a  de Valores independientes de l Presu 

puesto •-Palma de M allorca a 1 de agosto de 1952*-E1 Teniente de 

A lca lde  ,M,Nadal .-Rubricado . "

Seguidamente se da cuenta de un— 

dictamen de la  Comisión de Abas

tos^ proponiendo sea declarado -  

desierto  e l  concurso para sumi—

n ie tro  de aliimbrado y pequeña fu erza  m otriz a lo a  puestos de - -  

venta del Mercado de l O liva r, de conformidad con lo  dispuesto -  

en la B sS e  12  que regulaban dicho concurso; concurso a l cual se 

presentó un sólo  p lie g o  suscrito  por Don Andrós Verderau Mat—  

hien , en nombre propio y  en representación  de D uxofil S.L. y de

6 .
Se acuerda decla rar desierto  
concurso suministro alumbra
do y  pequeña fu erza  m otriz a 
puestos venta en Mercado del 
O l i v a r . --------------------- ---- -—



Suministradora Balear, toda vez  que r e s a lta r ía  que cada j ^ n a ^ ^  “Q a
sr^

r  !debería pagar por puesto y moa, sesenta y cuatro peseta* 

alumbrado y doscientas cuarenta por fu erza  m otriz, tanteé 

u t i l i z a r a  e l  f lu id o  durante once horas d ia r ia s  como s i n ^ ^  h í ✓

íl

/f

o le ra  uso de é l  en nlngt̂ n momento.

Se acuerda aprobar l a  propuesta de la  Comisión de Abastos, de 

clarando a l e fec to  dosiérto  e l  Concurso de que se t ra ta .

3e acuerda J á v a ,  a l a  Co- « «  dio

ll^ C o S iL ó n  E ^peci^^del I  Comisián de Obras y  Re-
Huerto del Rey. — — —  forma In terior,dando cuenta de que-

ha quedado d es ie rta  la  subasta fiara l a  enajenación de lo s  te r r e 

nos denominados de «La Cuarentena” , debido a l a  f a l t a  de posto__
res .

SüAU: Creomque este  aeunto debe v o lv e r  a estudio de l a  Comieión-

y se dé n o t ic ia  a la  Comisión Especial del Huerto del Rey, no __

porque haya alterado por segunda vez  la  base de la  fin an c iac ión -

de l a  Reforma del Huerto del Rey, sino porque estamos abusando -

del ^ .T o u s , ya que ha caducado e l  p lazo quem nos concedió y  no-

es justo que e l  Sr.rous tenga que continuar pagando lo s  in te re__

ses de la s  h ipotecas, s in  que pueda sanear su aituación fin an c ie  
ra .

Se aOuerda aprobar la  propuesta del Sr.Suau.

Se acuerda quede pendiente has de un

t i  & a L d i S o . ’^ - ~ ! ~ ? ^  dictamen de l a  Oomisidn de OBRAS

informando sobre e l  coste de la s  

obras comprendidas en e l  Presupuesto Extraordinario de i^eformas- 
Urbanas.

Se acuerda quede pendiente hasta que se formule un presupuesto 

ex trao rd in a rio .

| s e  acuerda qued¿ a d isposición  ®® da cuenta de lo s

c r e Í ^ í S ® - - - ! - Ü Í f  ! ! : _ ! ! _ ! §  Dictámenes emitidos por dos l e -

trados de Madrid, sobre la  Refor
ma mímero DOCE, de esta C ap ita l.

Se acuerda quede a d isposición  de lo s  Sres. Concejales, en Se- 
c re ta r ía .

Cs



SE ACDERDA. EECIiAHAR I-A URGEUCIA: En este  estado y no figurando 

en e l  Orden * 1  Dia otros asuntos para ser tratados, e l  S r.Pre

s iden te, con e l  voto  favorab le  de todos lo s  Sres. as is ten tes  -

a l acto, acuerda declarar de urgencia lo s  s ig u ia ite s :

j  Segu.idanien1:e se da cuenta de una—

-  . o c l fa  por l o .  a r . . .  P »

Plens-rlaa PP-; L ita rá s , Badal Hoarach y ----

otros, en l a  que proponen determinadas fechas para la  celebra

ción de la s  sesiones del Ayuntamiento Pleno, ordinarias.

Defiende l a  moción e l  3r.Pascual, indicando la  conveniencia- 

de estab lecer una fecha exacta para l a  celebración  de dichas -  

sesiones p lenarias ord inarias.

Se acuerda que la s  sesiones p lenarias ord inarias se celebren 

e l  d ia  8 de cada mes, o, en su caso, e l  s igu ien te d ia  h áb il y 

que durante lo s  meses de ju l io ,  agosto y  septiembre temgan lu -  

gar a la s  doce de l a  mañana»
Seguidamente, a propuesta del Sr. 

- a . ! » - * . ,  . .  »=u=rd. o » » o . d »  «n -  

I r « f ~  P“ -* ■ U B I»» '" "  •“

‘ ‘ egatas que ha de ce leb rar e l  Cluh Maritimo de Oán P a s t i l la .  

RUEGOS Y PREGUNTAS:

PASCUAL: In teresa  del Presidente de Oobiemo y P o l ic ía  dá ex

p licac ion es  re fe ren te  a como se encuentra e l  asunto de l a  reor 

ganisación de l a  Guardia Urbana, ya que también t ien e  c ie r ta  -  

re la c ió n  con lo e  ro ídos de la s  c a lle s .

nabal HORRACH: Dice que está  en estudio este  plan de reorgan i

zación y que para que todos lo s  Sres. Concejales puedan ente

rarse  del mismo, estima conveniente l a  celebración  de un pleno

extraorcíinerio •

p raS IM IIE :

¿ia 2*̂  de lo s  corrientes»

PASRÍOiS: ^  o o l » » » »  “ > ‘

«  a »  B l . r .  p « .  « v l t »  a - p y o l »  P «1 ■

a i o i „ d .  . »  1 .  ' « “ I * *  ■

ae tomarán la s  medidas oportunas»



PASCtJAL: Se in teresa  para que a p r in c ip io s  ele octubre é e ^ a y í^ '^  ^
«■ r ^ * 'V  ^  iÍhecho lo s  estudios oportunos para l a  designación de ^  jl

^ ^  'í
des de Barrio que au toriza  la  nueva le y  y sobre e l  e s tM  

que se encuentran la s  gestiones para dotar de comunicac^^

le fó n ic a  a lo e  suburbios que carecen de e l la .

PRESIDENTE: Oontestadiciendo que se h ic ie ron  la s  gestiones, pe 

ro  que e l Ayuntamiento ha de sufragar lo s  gastos del cable y  -  

cree que no será pos ib le  duramte e l  presente año.

PABREGAS: In teresa  que en la  nueva c a lle  de Jaime I I I  la s  in s 

ta laciones te le fó n ic a s  y  de alumbrado se hagan por cable subte 

rráneo y e l  Sr.PRATJ aontesta diciendo pue se cursaron la s  comu 

n loac ion es a dichas Compañías habiendo contestado la  T e le fó n i

ca en e l  sentido de que han pedido autorización  a Madrid, y  se 

ha re ite rad o  la  p e tic i*o n  a Gas y E lec tr ic id a d .

PABREGAS: In te resa  que se s o l ic i t e  de esta  C ia. que desaparez

can lo s  transformadores actuales para s u s t itu ir lo s  por otros -  

subterráneos.

PRESIDENTE: ^e ped iré .

PABREGAS: Se r e f ie r e  a l sobre p rec io  que perciben lo s  tranvías 

durante la s  feoras extras de l a  noche, y lo  considera abusivo -  

ya que se t r a ta  de un cien  por cien*

NADAL HORHACH: Se estudiará e l  asunto.

PASCUAL: In teresa  que se dó l a  máxima ce leridad  a la s  obras de 

pavimentación * l a  C a lle  del Estudio General.

PRESIDEINTE: La pavimentación a en^edrado c lá s ico  es len ta  debi 

do a la s  condicones que han de tener la s  p iedras.

PABREGAS: In te resa  que en la  P laza  Mayor sean colocados u n o __

bancos*

jPRAU: Se insta larán  estos  bancos*

Y en ©te estado y no habiendo más asuntos de que tra ta r , sin 

que ningiín señor de lo s  reunidos quiera hacer uso de l a  palabra 

^^*^®sidente siendo la s  ve in te  horas y cincuenta y cinco mi 

ñutos, levan ta  l a  sesión de l a  que se extiende la  presente acta

en tr e s  p lie g o s  de papel de barba blancos, marcados con e l se__

l i o  en seco de esta  Exema. Corporación, cuyos márgenes rubrica—



El In terven tor,


